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- - - En uso de la voz, el DR. ARMANDO MARTÍNEZ MANRÍQUEZ, Presidente Municipal, 
señala: “¡Muy buenas tardes tengan todas y todos Ustedes! Es un gusto para mi saludar 
a las y los Regidores, a la y el Síndico, de igual manera saludar a los medios de 
comunicación que nos acompañan, a los que nos asisten en esta Administración Municipal  
que asisten a los Regidores, a los Síndicos, a un servidor, saludar al Secretario del 
Ayuntamiento que preside esta Sesión, de igual manera al Tesorero Municipal que está 
aquí presente, a la Contralora Municipal y a los demás miembros de este Republicano 
Ayuntamiento, siendo las dieciséis horas con cuarenta minutos del día de hoy lunes 31 de 
marzo del año 2025, nos encontramos reunidos desde la Sala de Cabildo, con motivo de 
la convocatoria número 12, por lo tanto, procedemos a dar inicio a la Décima Segunda 
Sesión Ordinaria de Cabildo de este R. Ayuntamiento, período 2024-2027, en 
consecuencia, me permito ceder el uso de la palabra al Secretario del Ayuntamiento para 
el debido desarrollo de la misma, adelante Secretario por favor”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
I. LISTA DE ASISTENCIA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Acto seguido, el LICENCIADO JOSÉ FRANCISCO PÉREZ RAMÍREZ, Secretario del 
Ayuntamiento, dice: “Con su permiso Señor Presidente ¡Buenas tardes a todas y a todos! 
Siguiendo su instrucción y atendiendo a la Convocatoria que se emitió con fundamento en 
los artículos 42, 43, 44, 46, 55 fracción II y III, 56, 59 fracciones I y V, y 60 fracción X del 
Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, me permito dar inicio al desarrollo de la 
presente SESIÓN, por lo que a continuación procederé a tomar la lista de asistencia y 
pronunciaré los nombres de los integrantes de este Ayuntamiento, solicitando que por 
favor al escuchar su nombre, levanten la mano y hagan el uso de la voz y digan 
“PRESENTE” para registrar su asistencia: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Pase de lista de asistencia: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

No. NOMBRE CARGO PRESENTE AUSENTE  

1 Armando Martínez Manríquez Presidente Municipal ✓   

2 Blanca Leticia Guzmán Hinojosa Primer Síndico   ✓  

3 Ricardo Vega Barrón Segundo Síndico ✓   

4 Diana Isabel Rangel Rangel  Primer Regidor ✓   

5 Bernardino Álvarez Cedillo Segundo Regidor ✓   

6 Damaris Oralia Gomez Cervantes Tercer Regidor ✓   

7 Edgar Mauricio Medina Magaña Cuarto Regidor Ausencia Justificada    

8 Nadia Flor Torres Martínez Quinto Regidor Ausencia Justificada    

9 Juan Francisco Guevara Barrón Sexto Regidor ✓   

10 Epifanía Moran Villeda Séptimo Regidor ✓   

11 José Ismael Mex Santiago Octavo Regidor ✓   

12 Martha Eladia García Carrizales Noveno Regidor ✓   

13 Abelardo Garcés Reyes Décimo Regidor ✓   

14 Ana Delia Zaleta Avalos  Décimo Primer Regidor ✓   

15 Luis Gabriel Márquez González Décimo Segundo Regidor ✓   

16 Naivi Aracely Castillo Díaz Décimo Tercer Regidor ✓   

17 Azucena Ledezma Camacho Décimo Cuarto Regidor ✓   

18 Nancy Ruiz Martínez Décimo Quinto Regidor ✓   

19 Leticia Barrios Chavero Décimo Sexto Regidor ✓   

20 Uriel Ulises Ponce García Décimo Séptimo Regidor ✓   

21 Julio Salvador Alfaro Flores Décimo Octavo Regidor ✓   

22 Félix Miguel Guillu Meraz Décimo Noveno Regidor ✓   

23 Flor de Nubia Vázquez Chávez  Vigésimo Regidor ✓   

24 Octavio Moisés Jiménez Márquez  Vigésimo Primer Regidor ✓   

 
Resultados: 

PRESENTES 22 

AUSENTES 02 

TOTAL 24 
 

- - - Continuando con en el uso de la voz, el LICENCIADO JOSÉ FRANCISCO PÉREZ 
RAMÍREZ, Secretario del Ayuntamiento, expresa: La lista de asistencia ha sido tomada 
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Señor Presidente y me permito informarle que se encuentran presentes 22 de los 24 
integrantes de este Honorable Cabildo”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
II. DECLARACIÓN DE QUÓRUM LEGAL Y APERTURA DE LA SESIÓN. - - - - - - - - - - -    
- - - En uso de la voz, el DR. ARMANDO MARTÍNEZ MANRÍQUEZ, Presidente Municipal, 
indica: “¡Muchas gracias Secretario! Una vez hecho el pase de lista, declaro que para esta 
Décima Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo existe quórum, por lo que, todos los 
acuerdos que se tomen tienen validez legal. Por consiguiente, le solicito al Secretario del 
Ayuntamiento, dé lectura al orden del día propuesto, a fin de someterlo a su votación”. - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
III. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. - - - - - - - - - - - - - 
- - - Acto seguido, el LICENCIADO JOSÉ FRANCISCO PÉREZ RAMÍREZ, Secretario del 
Ayuntamiento, dice: “Con su autorización Señor Presidente, el proyecto del orden del día 
que ha sido propuesto en la Convocatoria, es el siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Proyecto de Orden del Día - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

I. Lista de asistencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
II. Declaración de quórum legal y apertura de la Sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

III. Lectura y en su caso, aprobación del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
IV. Lectura de correspondencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
V. Registro de Asuntos Generales, conforme a lo establecido en el artículo 41 punto 

E del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Altamira, Tamaulipas. - - - - - - - - -  
VI. Propuesta, discusión y en su caso, aprobación de la donación de bienes muebles, 

propiedad del R. Ayuntamiento de Altamira, Tamaulipas, al Organismo Público 
Descentralizado Sistema Municipal DIF Altamira. Debiendo Comparecer la C.P. 
Teresa del Carmen Torres Amador, Contralora Municipal y personal a su cargo, a 
efecto de proporcionar la información que sustente el punto de acuerdo. - - - - - - -  

VII. Propuesta, discusión y en su caso, aprobación para la modificación a la Ley de 
Ingresos del Municipio de Altamira, Tamaulipas, del ejercicio fiscal 2025. Debiendo 
comparecer el Contador Público Regino Vázquez Vega, Tesorero Municipal y 
personal a su cargo, a efecto de proporcionar la información que sustente el punto 
de acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

VIII. Propuesta, discusión y en su caso, aprobación para la ampliación y reducción al 
Presupuesto de Egresos, ejercicio 2024. Debiendo comparecer el Contador Público 
Regino Vázquez Vega, Tesorero Municipal y personal a su cargo, a efecto de 
proporcionar la información que sustente el punto de acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - -  

IX. Propuesta, discusión y en su caso, aprobación para el cierre del programa 
FORTAMUN, ejercicio fiscal 2024. Debiendo comparecer el Contador Público 
Regino Vázquez Vega, Tesorero Municipal y personal a su cargo, a efecto de 
proporcionar la información que sustente el punto de acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - -  

X. Propuesta, discusión y en su caso, aprobación de la aplicación del recurso 
correspondiente al programa FORTAMUN, ejercicio fiscal 2025. Debiendo 
comparecer el Contador Público Regino Vázquez Vega, Tesorero Municipal y 
personal a su cargo, a efecto de proporcionar la información que sustente el punto 
de acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

XI. Desahogo de Asuntos Generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
XII. Clausura de la Sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Señor Presidente, este es el proyecto del orden del día”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En uso de la voz el DR. ARMANDO MARTÍNEZ MANRÍQUEZ, Presidente Municipal, 
expresa: “¡Muy bien! Una vez que el Secretario nos dio a conocer el orden del día 
propuesto para esta Sesión, lo someto a su consideración, por lo que les solicito se sirvan 
levantar la mano los que estén a favor de la propuesta. Quienes estén de acuerdo sírvanse 
manifestarlo. Secretario, tome cuenta del resultado de la votación”. - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Interviene el LICENCIADO JOSÉ FRANCISCO PÉREZ RAMÍREZ, Secretario del 
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Ayuntamiento, y señala: “Señor Presidente, le informo que el orden del día propuesto en 
los términos y forma planteada ha sido APROBADO por UNANIMIDAD de votos de los 
miembros del Cabildo aquí presentes”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - A continuación, el DR. ARMANDO MARTÍNEZ MANRÍQUEZ, Presidente Municipal, 
indica: “Concluida la votación este órgano colegiado emite el siguiente acuerdo: - - - - - - -  

- - - 2025-SO-XII-01.- Se APRUEBA por UNANIMIDAD de votos de los miembros del 
Cabildo aquí presentes, el orden del día en los términos planteados. - - - - - - - - - - - -  

Pasamos a desahogar el siguiente punto del orden del día. Adelante Secretario por favor”. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
IV.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - En uso de la voz el LICENCIADO JOSÉ FRANCISCO PÉREZ RAMÍREZ, Secretario 
del Ayuntamiento, dice: “Con su permiso Señor Presidente, el siguiente punto del orden 
del día es el número cuatro y refiere a la lectura de correspondencia, punto en el cual le 
informo que no existe correspondencia por parte de la Secretaría a mi cargo, para dar a 
conocer a este Cabildo”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Interviene el DR. ARMANDO MARTÍNEZ MANRÍQUEZ, Presidente Municipal, e 
indica: “Procedemos con el siguiente punto del orden del día, adelante Secretario por 
favor”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
V. REGISTRO DE ASUNTOS GENERALES, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 41 PUNTO E DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE 
ALTAMIRA, TAMAULIPAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - A continuación, el LICENCIADO JOSÉ FRANCISCO PÉREZ RAMÍREZ, Secretario 
del Ayuntamiento, señala: “Señor Presidente, el siguiente punto es el número cinco y 
corresponde al registro de Asuntos Generales, conforme a lo establecido en el artículo 41 
punto E del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Altamira, Tamaulipas”. - - - - - - - - - 
- - - Manifiesta el DR. ARMANDO MARTÍNEZ MANRÍQUEZ, Presidente Municipal: “Para 
tal efecto, le solicito al Señor Secretario del Ayuntamiento proceda a dar lectura al registro 
de los Asuntos Generales a tratar en la presente Sesión”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - En uso de la voz el LICENCIADO JOSÉ FRANCISCO PÉREZ RAMÍREZ, Secretario 
del Ayuntamiento, expresa: “Doy cuenta Señor Presidente que, de acuerdo a la oficialía 
de partes de la Secretaría del Ayuntamiento, se registra la participación de nuestro 
Presidente Municipal ¿Alguien más solicita que lo anote en este punto? Es cuanto Señor 
Presidente”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Interviene el DR. ARMANDO MARTÍNEZ MANRÍQUEZ, Presidente Municipal, y 
comenta: “¡Muchas gracias Secretario! Continuamos con el siguiente punto del orden del 
día, adelante por favor”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
VI.- PROPUESTA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DE LA DONACIÓN DE 
BIENES MUEBLES, PROPIEDAD DEL R. AYUNTAMIENTO DE ALTAMIRA, 
TAMAULIPAS, AL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SISTEMA 
MUNICIPAL DIF ALTAMIRA. DEBIENDO COMPARECER LA C.P. TERESA DEL 
CARMEN TORRES AMADOR, CONTRALORA MUNICIPAL Y PERSONAL A SU 
CARGO, A EFECTO DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE SUSTENTE EL 
PUNTO DE ACUERDO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Acto seguido, el LICENCIADO JOSÉ FRANCISCO PÉREZ RAMÍREZ, Secretario del 
Ayuntamiento, señala: “Con su venia Señor Presidente, el siguiente punto es el número 
seis y refiere a la propuesta, discusión y en su caso, aprobación de la donación de bienes 
muebles, propiedad del R. Ayuntamiento de Altamira, Tamaulipas, al Organismo Público 
Descentralizado Sistema Municipal DIF Altamira. Debiendo comparecer la C.P. Teresa del 
Carmen Torres Amador, Contralora Municipal y personal a su cargo, a efecto de 
proporcionar la información que sustente el punto de acuerdo”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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- - - Manifiesta el DR. ARMANDO MARTÍNEZ MANRÍQUEZ, Presidente Municipal: “Para 
exponer el contenido del punto en comento, se le cede el uso de la voz a la Contralora 
Municipal, adelante Contadora por favor”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En uso de la voz la C.P. TERESA DEL CARMEN TORRES AMADOR, Contralora 
Municipal, expresa: “¡Buenas tardes Señor Presidente, Doctor Armando, Secretario 
Licenciado Francisco y Honorable Cabildo!. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Tenemos 23 vehículos, los ordenamos, primeramente, son vehículos sedan, tenemos un 
Tsuru 2014, un Tiida 2012, dos Tsurus más de 2014, dos Nissan March 2018”. - - - - - - - 
- - - Interviene el LICENCIADO JOSÉ FRANCISCO PÉREZ RAMÍREZ, Secretario del 
Ayuntamiento, y dice: “Contadora, perdón, ya tenemos esta presentación todos los 
Síndicos y Regidores”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - La C.P. TERESA DEL CARMEN TORRES AMADOR, Contralora Municipal, comenta: 
“¿La omitimos?”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Pregunta el LICENCIADO JOSÉ FRANCISCO PÉREZ RAMÍREZ, Secretario del 
Ayuntamiento: “Sí, en total ¿Cuántos vehículos son?”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Enseguida la C.P. TERESA DEL CARMEN TORRES AMADOR, Contralora Municipal, 
responde: “Son 23 vehículos y las fotos también se las pasamos en la presentación. A 
continuación, se describen: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Son estos vehículos, los ordenamos por vehículos Sedan como les decía, camionetas, 
camión y ambulancias, hace un momento me hacían la observación de otras 4 
ambulancias que son en comodato, que no aparecen aquí porque las tenemos en 
comodato por empresas, pero estos son los vehículos que oficialmente tenemos nosotros 
en Ayuntamiento, los cuales los sometemos a consideración para terminar y concluir la 
donación al DIF”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - A continuación, el LICENCIADO JOSÉ FRANCISCO PÉREZ RAMÍREZ, Secretario 
del Ayuntamiento, señala: “Perdón Contadora, hasta este momento, hasta el día de hoy 
el resguardo corresponde al Ayuntamiento de Altamira, una vez que se haga la donación 
a través del Cabildo, el resguardo ya será por parte del Organismo Público 
Descentralizado y ¿Se da cuenta a la Auditoria?”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Enseguida la C.P. TERESA DEL CARMEN TORRES AMADOR, Contralora Municipal, 
responde: “Así es, sí, tanto de los vehículos como del mobiliario y/o aparatos damos 
cuenta a la Auditoria Superior del Estado, necesitamos por eso la aprobación, no sé si 
haya alguna duda, pregunta”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Retomando el uso de la voz el LICENCIADO JOSÉ FRANCISCO PÉREZ RAMÍREZ, 
Secretario del Ayuntamiento, manifiesta: “¿No existen dudas al respecto?”. - - - - - - - - - - 
- - - En uso de la voz la C.P. TERESA DEL CARMEN TORRES AMADOR, Contralora 
Municipal, expresa: “Señor Presidente, es cuánto. Es cuanto Honorable Cabildo ¡Muchas 
gracias!”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - Interviene el DR. ARMANDO MARTÍNEZ MANRÍQUEZ, Presidente Municipal, y 
manifiesta: “¡Muy bien! Una vez desahogado el punto, procedemos a la votación. Quienes 
estén a favor de la propuesta, sírvanse manifestarlo. Secretario tome cuenta del resultado 
de la votación”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Manifiesta el LICENCIADO JOSÉ FRANCISCO PÉREZ RAMÍREZ, Secretario del 
Ayuntamiento: “Señor Presidente, le informo que el punto de acuerdo en cuestión ha sido 
APROBADO por UNANIMIDAD de votos de los miembros del Cabildo aquí presentes”. - - 
- - - Acto seguido, el DR. ARMANDO MARTÍNEZ MANRÍQUEZ, Presidente Municipal, 
indica: “Concluida la votación este Órgano Colegiado emite el siguiente Acuerdo: - - - - - -  

- - - 2025-SO-XII-02.- Se APRUEBA por UNANIMIDAD de votos de los miembros del 
Cabildo aquí presentes, la donación de bienes muebles, propiedad del R. 
Ayuntamiento de Altamira, Tamaulipas, al Organismo Público Descentralizado 
Sistema Municipal DIF Altamira. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Procedemos con el siguiente punto del orden del día, adelante Secretario por favor. - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
VII.- PROPUESTA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN PARA LA 
MODIFICACIÓN A LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ALTAMIRA, 
TAMAULIPAS, DEL EJERCICIO FISCAL 2025. DEBIENDO COMPARECER EL 
CONTADOR PÚBLICO REGINO VÁZQUEZ VEGA, TESORERO MUNICIPAL Y 
PERSONAL A SU CARGO, A EFECTO DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE 
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SUSTENTE EL PUNTO DE ACUERDO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Acto seguido, el LICENCIADO JOSÉ FRANCISCO PÉREZ RAMÍREZ, Secretario del 
Ayuntamiento, señala: “Con su venia Señor Presidente, el siguiente punto es el número 
seis y corresponde a la propuesta, discusión y en su caso, aprobación para la modificación 
a la Ley de Ingresos del Municipio de Altamira, Tamaulipas, del ejercicio fiscal 2025. 
Debiendo comparecer el Contador Público Regino Vázquez Vega, Tesorero Municipal y 
personal a su cargo, a efecto de proporcionar la información que sustente el punto de 
acuerdo”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Manifiesta el DR. ARMANDO MARTÍNEZ MANRÍQUEZ, Presidente Municipal: “Para 
exponer el contenido del punto en comento, se le cede el uso de la voz al Tesorero 
Municipal, adelante Contador por favor”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En uso de la voz el CONTADOR PÚBLICO REGINO VÁZQUEZ VEGA, Tesorero 
Municipal, expresa: “¡Muy buenas tardes Señor Presidente, Señor Secretario, Síndicos y 
Regidores! - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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El equipo de Tesorería Municipal, tenemos a bien poner a su consideración para su 
análisis, revisión y en su caso, aprobación de la modificación de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Altamira, Tamaulipas para el ejercicio fiscal 2025. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

 
 

La exposición de motivos, es la siguiente: el 28 de diciembre de 2024. El Congreso del 
Estado mediante el Decreto 66-208 aprobó la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2025. 
Sin embargo, se ha planteado una controversia constitucional en relación a la citada Ley 
de Ingresos, debido a que se considera que invade competencias exclusivas de la 
Federación en materia de hidrocarburos y su infraestructura. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 

 
 

Para abordar esta situación, es necesario derogar algunas disposiciones normativas de la 
Ley de Ingresos aprobadas originalmente, dada su relevancia jurídica y las implicaciones 
que tiene para el orden constitucional. Esto no significará una pérdida para la Hacienda 
Pública Municipal, sino que fortalecerá el desarrollo económico local en armonía con la 
legislación federal vigente, abonando a la certeza jurídica de los agentes económicos que 
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participan en sectores estratégicos como la industria de hidrocarburos y 
telecomunicaciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

 
 

Ahora bien, se pide la derogación del articulo 29.- en su fracción XV y el inciso C) de la 
fracción XV y la fracción XVIII del articulo 30.- de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Altamira, Tamaulipas para el ejercicio fiscal 2025. Para los servicios de planificación y 
urbanización se pide la derogación del artículo 29 de la siguiente manera, cedo el uso de 
la voz para que de lectura inmediata a los artículos y fracciones a derogar al Contador 
Público Juan Francisco Sánchez Ponce”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Interviene el CONTADOR PÚBLICO JUAN FRANCISCO SÁNCHEZ PONCE, 
Coordinador de Catastro, y dice: “Con su permiso Señor Presidente, Secretario y Cabildo, 
el artículo 29.- habla lo siguiente: los derechos por los servicios de planificación, 
urbanización y pavimentación en materia industrial se causarán y liquidarán conforme a lo 
siguiente: XV. Por colocación de tuberías, ductos, gasoductos por tierra, lagunas, ríos y 
mar, por metro lineal o fracción. La fracción a) Por el tendido de la tubería, ductos 
gasoductos en tierra, lecho de lagunas, ríos y mar, 25% de una UMA es lo que vendríamos 
cobrando. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Por los servicios en materia de fraccionamientos. El artículo 30.- habla de lo siguiente: los 
servicios municipales derivados de lo dispuesto por la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Tamaulipas, se causarán 
y liquidarán en atención a lo siguiente: fracción XV. Por la introducción de instalaciones 
especiales en fraccionamientos o vía pública por metro lineal o fracción: inciso C) 
Conectores, emisores, acometidas, redes de gas o redes subterráneas de uso particular, 
50% de una UMA. La fracción XVIII.- por colocación de tuberías, ductos, gasoductos por 
tierra, lagunas, ríos y mar, por metro lineal o fracción: el inciso a) Por el tendido de la 
tubería, ductos, gasoductos en tierra, lecho de lagunas, ríos y mar, 25% de una UMA. Es 
cuanto Señor Presidente, no sé si tengan alguna duda”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 
 

 
 
 
 
- - - Continuando con el uso de la voz el CONTADOR PÚBLICO REGINO VÁZQUEZ 
VEGA, TESORERO MUNICIPAL, indica: “Se pide la derogación de las fracciones 
mencionadas, articulo 29 y articulo 30 de nuestra Ley de Ingresos. Es cuanto Señor 
Presidente”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - A continuación, el DR. ARMANDO MARTÍNEZ MANRÍQUEZ, Presidente Municipal, 
comenta: “¡Muchas gracias Contadores! Algún comentario que quieran hacer Ustedes 
antes de someterlo a votación”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Solicita el uso de la voz la C. LETICIA BARRIOS CHAVERO, Décimo Sexto Regidor 
y le es concedida por el Secretario del Ayuntamiento, y dice: “Adelante Regidora, tiene el 
uso de la voz”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Ya en uso de la voz la C. LETICIA BARRIOS CHAVERO, Décimo Sexto Regidor, 
comenta: “Nada más es importante hacerle saber a la ciudadanía el porque estamos 
haciendo esto, porque ellos no lo sabían pero ahora ya lo saben, este era como un doble 
cobro, lo cobraba federación y lo cobraba municipio, entonces como no es posible hacer 
un doble cobro por eso y como no es competencia del municipio, es por eso que se lo 
vamos a dejar solo a la federación y el municipio lo va a desaparecer”. - - - - - - - - - - - - - 
- - - Enseguida el DR. ARMANDO MARTÍNEZ MANRÍQUEZ, Presidente Municipal, señala: 
“¡Muy bien! ¡Muchas gracias Regidora! ¡Muchas gracias Contadores! Una vez 
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desahogado el punto, procedemos a la votación. Quienes estén a favor de la propuesta, 
sírvanse manifestarlo. Secretario tome cuenta del resultado de la votación”. - - - - - - - - - -
- - - Manifiesta el LICENCIADO JOSÉ FRANCISCO PÉREZ RAMÍREZ, Secretario del 
Ayuntamiento: “Señor Presidente, le informo que el punto de acuerdo en cuestión ha sido 
APROBADO por UNANIMIDAD de votos de los miembros del Cabildo aquí presentes”. - - 
- - - Acto seguido, el DR. ARMANDO MARTÍNEZ MANRÍQUEZ, Presidente Municipal, 
indica: “Concluida la votación este Órgano Colegiado emite el siguiente Acuerdo: - - - - - -  

- - - 2025-SO-XII-03.- Se APRUEBA por UNANIMIDAD de votos de los miembros del 
Cabildo aquí presentes, la modificación a la Ley de Ingresos del Municipio de 
Altamira, Tamaulipas, del ejercicio fiscal 2025. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Continuamos con el siguiente punto del orden del día. Adelante Secretario por favor. - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
VIII.- PROPUESTA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN PARA LA 
AMPLIACIÓN Y REDUCCIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS, EJERCICIO 2024. 
DEBIENDO COMPARECER EL CONTADOR PÚBLICO REGINO VÁZQUEZ VEGA, 
TESORERO MUNICIPAL Y PERSONAL A SU CARGO, A EFECTO DE 
PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE SUSTENTE EL PUNTO DE ACUERDO. - - 
- - - Acto seguido, el LICENCIADO JOSÉ FRANCISCO PÉREZ RAMÍREZ, Secretario del 
Ayuntamiento, dice: “Con su permiso Señor Presidente, el siguiente punto es el número 
ocho y refiere a la propuesta, discusión y en su caso, aprobación para la ampliación y 
reducción al Presupuesto de Egresos, ejercicio 2024. Debiendo comparecer el Contador 
Público Regino Vázquez Vega, Tesorero Municipal y personal a su cargo, a efecto de 
proporcionar la información que sustente el punto de acuerdo”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Manifiesta el DR. ARMANDO MARTÍNEZ MANRÍQUEZ, Presidente Municipal: “Para 
exponer el contenido del punto en comento, se le cede el uso de la voz al Tesorero 
Municipal, adelante Contador por favor”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En uso de la voz el Contador Público Regino Vázquez Vega, Tesorero Municipal, 
expresa: “¡Honorable Cabildo muy buenas tardes!. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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El equipo de Tesorería nos permitimos poner a su consideración nuestra propuesta para 
discusión, análisis y en su caso, aprobación para la ampliación y reducción al presupuesto 
de egresos ejercicio fiscal 2024. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 

 
 
 
La eficiencia en materia recaudatoria y en el manejo de los recursos, se ha visto reflejada 
en los ingresos extraordinarios a los proyectados por un monto de $225,243,098.10 más 
un remanente del ejercicio anterior de $289,196,367.68, dándonos un total de ampliación 
de $514,439,465.78, motivo por el cual se solicita autorización para ampliar el 
Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 2024 aprobado de $1,645,002,495.00 pesos a 
un total de $2,159,441,960.78, siendo estas las cifras al cierre de nuestro ejercicio 2024.  
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Ahora bien, del total de las partidas, cedo el uso de la voz al Contador Rogelio Cavazos 
Marín, para que dé lectura a cada uno de los rubros que componen estas modificaciones 
de nuestro Presupuesto de Egresos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Enseguida el CONTADOR ROGELIO CAVAZOS MARÍN, señala: “¡Buenas tardes 
Señor Presidente, Secretario y Honorable Cabildo! Bueno, le doy lectura a las 
ampliaciones que surtieron efectos en la Ley de Ingresos, cabe señalar que la Ley de 
Ingresos pues se expone o se pone a consideración en Cabildo, mediante las estadísticas 
de un ejercicio anterior, por lo tanto, aparte de las estadísticas de un ejercicio anterior 
también se considera el análisis que hacemos para en cuanto a la federación también al 
momento de hacer sus asignaciones, entonces esto puede cambiar al ejercicio como 
sucedió en este caso, en los ingresos propios también evidentemente, entonces tenemos 
las ampliaciones, en los impuestos la Ley de Ingresos nos marca que fueron 
$108,535,200.00 sin embargo, se recaudaron $138,896,943.67 con una diferencia mayor 
que nos da $30,361,743.67, esto significa un 27.97%; en los derechos  la Ley de Ingresos 
nos manifiesta que son, eran $55,389,700.00 sin embargo, se recaudaron 
$72,517,567.95, con una diferencia también adicional o mayor de $17,127,867.95, 
correspondientes al 30.92%; productos financieros, aquí hubo una pequeña disminución 
en los productos financieros que fue de $20,606.81 con un punto -0.24%; en los 
aprovechamientos también hubo una baja de $523,418.01 que corresponde al -34.89% ; 
ya en el caso del ramo 028 que son las participaciones, la Ley de Ingresos nos decía que 
íbamos a recaudar $528,880,000.00 sin embargo, venimos cerrando el ejercicio con 
$532,041,160.38, dándonos una diferencia a la alza de $3,161,160.38 correspondientes 
al 0.60%”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Interviene el LICENCIADO JOSÉ FRANCISCO PÉREZ RAMÍREZ, Secretario del 
Ayuntamiento, y comenta: “Perdón contador, estas leyendo el ramo 028, si nos podrías 
dar los totales nada más por favor”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Continuando con el uso de la voz el CONTADOR ROGELIO CAVAZOS MARÍN, 
manifiesta: “Ah bien, en la Ley de Ingresos para cerrar el ejercicio, tenemos considerados 
aproximadamente que íbamos a recaudar $1,645,002,495.00 sin embargo, recaudamos 
al final del ejercicio $1,870,245,593.10, dándonos una diferencia de recaudación mayor 
de $225,243,098.10”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - Manifiesta el LICENCIADO JOSÉ FRANCISCO PÉREZ RAMÍREZ, Secretario del 
Ayuntamiento: “Esa es la ampliación”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En uso de la voz el CONTADOR PÚBLICO REGINO VÁZQUEZ VEGA, Tesorero 
Municipal, dice: “Perdón, cabe mencionar que esta ampliación, nuestra Ley realmente 
creció a $1,870,245,593.10 con $225,243,098.10 excedente recaudación, sin embargo se 
tuvo un remanente del ejercicio anterior por los $289,196,367.68, que aunque bien es 
cierto no es un ingreso del ejercicio del 2024, sin embargo, se tiene que reflejar en el 
Presupuesto de Egresos, es por eso que aquí el incremento que tenemos en nuestra Ley 
de Ingresos de $514,439,465.78 incluye el remanente de los $289,196,367.68 del ejercicio 
anterior, entonces eso nos marca un techo financiero para la ampliación de nuestros 
Presupuesto de Egresos, que viene en la tablita que se muestra”. - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - El LICENCIADO JOSÉ FRANCISCO PÉREZ RAMÍREZ, Secretario del Ayuntamiento, 
responde: “¡Muchas gracias Contador! ¿Alguna duda?”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Responde el Honorable Cabildo: “No”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 
 

 
 
 
 
- - - Retomando el uso de la voz el CONTADOR PÚBLICO REGINO VÁZQUEZ VEGA, 
Tesorero Municipal, expresa: “Estos recursos se orientaron principalmente a la cobertura 
de los Servicios Públicos Municipales, bienes muebles e inmuebles (adquisición de 
Maquinaria y Equipo), Inversión Pública y Becas Estudiantiles. En este contexto, se 
someten a su aprobación la ampliación y las transferencias de partidas al Presupuesto de 
Egresos 2024 quedando de la siguiente manera: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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El capítulo 1000 servicios personales solicitamos una ampliación de $45,143,391.10; en 
el capítulo 2000 materiales y suministros $15,225,269.59; en servicios generales 
$250,594,936.58; el capítulo 4000 transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 
$15,476,364.17; en el capítulo 5000 bienes muebles, inmuebles e intangibles hubo una 
disminución de $9,475,716.38; en la inversión pública hubo un incremento de 
$207,555,634.28; en el capítulo 8000 y 9000 hubo una disminución de $4,903,613.56 y 
$5,176,800.00 respectivamente; dándonos el total de ampliación de nuestro Presupuesto 
de Egresos $514,439,465.78. Es cuanto Señor Presidente”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Enseguida el DR. ARMANDO MARTÍNEZ MANRÍQUEZ, Presidente Municipal, señala: 
“¡Muchísimas gracias Contadores! Una vez desahogado el punto, procedemos a la 
votación. Quienes estén a favor de la propuesta, sírvanse manifestarlo. Secretario tome 
cuenta del resultado de la votación”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - El LICENCIADO JOSÉ FRANCISCO PÉREZ RAMÍREZ, Secretario del Ayuntamiento, 
manifiesta: “Quien esté en contra de la propuesta, favor de manifestarlo. Señor Presidente, 
le informo que el punto de acuerdo en cuestión ha sido APROBADO por MAYORÍA de 
votos de los miembros del Cabildo aquí presentes, con 21 votos a favor y 1 voto en contra 
de la Décimo Quinto Regidor, Nancy Ruiz Martínez”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Acto seguido, el DR. ARMANDO MARTÍNEZ MANRÍQUEZ, Presidente Municipal, 
indica: “Concluida la votación este Órgano Colegiado emite el siguiente Acuerdo: - - - - - -  

- - - 2025-SO-XII-04.- Se APRUEBA por MAYORÍA de votos de los miembros del 
Cabildo aquí presentes, la ampliación y reducción al Presupuesto de Egresos, 
ejercicio 2024. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Procedemos con el siguiente punto del orden del día, adelante Secretario por favor”. - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
IX.- PROPUESTA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN PARA EL CIERRE DEL 
PROGRAMA FORTAMUN, EJERCICIO FISCAL 2024. DEBIENDO COMPARECER EL 
CONTADOR PÚBLICO REGINO VÁZQUEZ VEGA, TESORERO MUNICIPAL Y 
PERSONAL A SU CARGO, A EFECTO DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE 
SUSTENTE EL PUNTO DE ACUERDO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Acto seguido, el LICENCIADO JOSÉ FRANCISCO PÉREZ RAMÍREZ, Secretario del 
Ayuntamiento, dice: “Señor Presidente, el siguiente punto es el número nueve y 
corresponde a la propuesta, discusión y en su caso, aprobación para el cierre del programa 
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FORTAMUN, ejercicio fiscal 2024. Debiendo comparecer el Contador Público Regino 
Vázquez Vega, Tesorero Municipal y personal a su cargo, a efecto de proporcionar la 
información que sustente el punto de acuerdo”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Manifiesta el DR. ARMANDO MARTÍNEZ MANRÍQUEZ, Presidente Municipal: “Para 
exponer el contenido del punto en comento, se le cede el uso de la voz al Tesorero 
Municipal, adelante Contador por favor”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En uso de la voz el CONTADOR PÚBLICO REGINO VÁZQUEZ VEGA, Tesorero 
Municipal, expresa: “Honorable Cabildo nuestra siguiente propuesta que sometemos a su 
consideración para su análisis y en su caso, aprobación para el cierre del Programa 
FORTAMUN para el ejercicio fiscal 2024, cedo el uso de la voz a la Ingeniera Marisol 
Rodríguez Castillo para que de lectura a los fundamentos legales”. - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - Interviene la INGENIERA MARISOL RODRÍGUEZ CASTILLO, Directora de Cuenta 
Pública y Programas Federales, y señala: “¡Buenas tardes! En relación al cierre del 
FORTAMUN 2024 y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 36 al 38 y demás 
relativos de la Ley de Coordinación Fiscal, así como lo dispuesto en los preceptos legales 
49 fracción XIV, 72 fracciones XIV y XVII, 160 y 161 del Código Municipal para el Estado 
de Tamaulipas, las aportaciones que se reciban del Programa FORTAMUN, se destinarán 
a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus 
obligaciones financieras, infraestructura y a la atención de las necesidades directamente 
vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes, se presenta la siguiente propuesta 
para su aprobación del Cierre del Programa FORTAMUN ejercicio fiscal 2024. - - - - - - - -   
 

 
 

 
 
 
 
Teniendo un techo financiero de $244,039,968.00 que recibimos en 12 partidas mensuales 
y que se aplicaron en los siguientes rubros: consumo de energía eléctrica del alumbrado 
público cerramos con $41,042,918.66; la adquisición de maquinaria, vehículos y bomba 
hidráulica, tuvo un cierre de $17,861,338.55; el combustible del parque vehicular, incluida 
también la Draga, cerró en $53,504,643.79; la obra pública, se destinaron $58,885,452.24; 
los sueldos de la seguridad pública cerró el ejercicio con $21,263,185.01; el proyecto de 
iluminación integral tuvo un cierre presupuestal de $10,553,914.87 y en los servicios se 
destinaron $40,928,514.88 dando un total del techo financiero de $244,039,968.00. 
¡Muchas gracias!”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - El CONTADOR PÚBLICO REGINO VÁZQUEZ VEGA, Tesorero Municipal, señala: 
“Es cuanto Señor Presidente”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Pregunta el LICENCIADO JOSÉ FRANCISCO PÉREZ RAMÍREZ, Secretario del 
Ayuntamiento: “Alguna observación en la exposición de la Ingeniera Marisol ¿No hay 
alguna duda?”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Interviene el DR. ARMANDO MARTÍNEZ MANRÍQUEZ, Presidente Municipal, y 
comenta: “¡Muy bien! Pues ¡Muchas gracias Ingeniera Marisol, Contador Regino! Una vez 
desahogado el punto procedemos a la votación. Quienes estén a favor de la propuesta, 
sírvanse manifestarlo. Secretario tome cuenta del resultado de la votación”. - - - - - - - - - -  
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- - - A continuación, el LICENCIADO JOSÉ FRANCISCO PÉREZ RAMÍREZ, Secretario 
del Ayuntamiento, manifiesta: “Quien este por la negativa, sírvase manifestarlo por favor. 
Quien este por la abstención ¡Muchas gracias Regidora! Señor Presidente le informo que 
el punto de acuerdo en cuestión ha sido APROBADO por MAYORÍA de votos de los 
miembros del Cabildo aquí presentes, con 21 votos a favor y 1 abstención de la Décimo 
Quinto Regidor, Nancy Ruíz Martínez”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Acto seguido, el DR. ARMANDO MARTÍNEZ MANRÍQUEZ, Presidente Municipal, 
indica: “Concluida la votación este Órgano Colegiado emite el siguiente Acuerdo: - - - - - -  

- - - 2025-SO-XII-05.- Se APRUEBA por MAYORÍA de votos de los miembros del 
Cabildo aquí presentes, el cierre del programa FORTAMUN, ejercicio fiscal 2024. - -  

Continuamos con el siguiente punto del orden del día, adelante Secretario por favor”. - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
X.- PROPUESTA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DE LA APLICACIÓN 
DEL RECURSO CORRESPONDIENTE AL PROGRAMA FORTAMUN, EJERCICIO 
FISCAL 2025. DEBIENDO COMPARECER EL CONTADOR PÚBLICO REGINO 
VÁZQUEZ VEGA, TESORERO MUNICIPAL Y PERSONAL A SU CARGO, A EFECTO 
DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE SUSTENTE EL PUNTO DE ACUERDO. 
- - - Acto seguido, el LICENCIADO JOSÉ FRANCISCO PÉREZ RAMÍREZ, Secretario del 
Ayuntamiento, dice: “Señor Presidente, el siguiente punto es el número nueve y refiere a 
la propuesta, discusión y en su caso, aprobación de la aplicación del recurso 
correspondiente al programa FORTAMUN, ejercicio fiscal 2025. Debiendo comparecer el 
Contador Público Regino Vázquez Vega, Tesorero Municipal y personal a su cargo, a 
efecto de proporcionar la información que sustente el punto de acuerdo”. - - - - - - - - - - - - 
- - - Manifiesta el DR. ARMANDO MARTÍNEZ MANRÍQUEZ, Presidente Municipal: “Para 
exponer el contenido del punto en comento, se le cede el uso de la voz al Tesorero 
Municipal, adelante Contador por favor”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En uso de la voz el CONTADOR PÚBLICO REGINO VÁZQUEZ VEGA, Tesorero 
Municipal, expresa: “¡Muy buenas tardes! El equipo de Tesorería tenemos a bien someter 
a este Honorable Cabildo nuestra propuesta para la distribución del Programa 
FORTAMUN para el ejercicio Fiscal 2025, ponemos a su consideración para su análisis y 
su revisión y en su caso, aprobación, cedo el uso de la voz a la Ingeniera Marisol 
Rodríguez Castillo para que de lectura al fundamento legal y a la distribución de la tabla 
por cada uno de los rubros que intervienen en nuestra propuesta”. - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - Interviene la INGENIERA MARISOL RODRÍGUEZ CASTILLO, Directora de Cuenta 
Pública y Programas Federales, y señala: “Con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 36 al 38 y demás relativos de la Ley de Coordinación Fiscal, así como lo 
dispuesto en los preceptos legales 49 fracción XIV, 72 fracciones XIV y XVII, 160 y 161 
del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, las aportaciones que se reciban del 
programa FORTAMUN, se destinaran a la satisfacción de sus requerimientos, dando 
prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, infraestructura y a la atención 
de las necesidades directamente  vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes. 
Propuesta para aprobación de la aplicación del recurso correspondiente al programa 
FORTAMUN ejercicio fiscal 2025. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Con un monto autorizado anual de $259,848,075.00 que se recibirán en 12 partidas 
mensuales por $21,654,006.25 la propuesta es la distribución de los siguientes rubros: 
Para la energía eléctrica del alumbrado público estamos proponiendo $42,000,000.00; 
adquisición de maquinaria y vehículos de transporte $20,000,000.00; combustible del 
parque vehicular $50,000,000.00; se destinarán a obra pública $90,000,000.00; los 
sueldos de Seguridad Pública, Protección Civil, Bomberos y Tránsito serán de 
$23,000,000.00; el proyecto integral de iluminación es de $25,000,000.00 y se proponen 
servicios hasta por $9,848,075.00, sumando el total del monto autorizado anual que es 
por $259,848,075.00. Es cuanto”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - El C.P. REGINO VÁZQUEZ VEGA, Tesorero Municipal, manifiesta: “Es cuanto Señor 
Presidente”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - A continuación, el LICENCIADO JOSÉ FRANCISCO PÉREZ RAMÍREZ, Secretario 
del Ayuntamiento, comenta: “¡Muchas gracias! ¿Tienen alguna duda al respecto de la 
exposición?”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Enseguida el DR. ARMANDO MARTÍNEZ MANRÍQUEZ, Presidente Municipal, dice: 
“¡Muchas gracias Ingeniera y Contador! Una vez desahogado el punto, procedemos a la 
votación. Quienes estén a favor de la propuesta, sírvanse manifestarlo. Secretario tome 
cuenta del resultado de la votación”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Manifiesta el LICENCIADO JOSÉ FRANCISCO PÉREZ RAMÍREZ, Secretario del 
Ayuntamiento: “Señor Presidente, le informo que el punto de acuerdo en cuestión ha sido 
APROBADO por UNANIMIDAD de votos de los miembros del Cabildo aquí presentes”. - - 
- - - Acto seguido, el DR. ARMANDO MARTÍNEZ MANRÍQUEZ, Presidente Municipal, 
indica: “Concluida la votación este Órgano Colegiado emite el siguiente Acuerdo: - - - - - -  

- - - 2025-SO-XII-06.- Se APRUEBA por UNANIMIDAD de votos de los miembros del 
Cabildo aquí presentes, la aplicación del recurso correspondiente al programa 
FORTAMUN, ejercicio fiscal 2025. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Procedemos con el siguiente punto del orden del día, adelante Secretario por favor”. - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
XI.- DESAHOGO DE ASUNTOS GENERALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - En uso de la voz el LICENCIADO JOSÉ FRANCISCO PÉREZ RAMÍREZ, Secretario 
del Ayuntamiento, dice: “El siguiente punto del orden del día es el número once y 
corresponde al desahogo de Asuntos Generales”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - A continuación, el DR. ARMANDO MARTÍNEZ MANRÍQUEZ, Presidente Municipal, 
indica: “Adelante Secretario, le solicito tenga a bien desahogar este punto conforme al 
registro de Asuntos Generales”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Enseguida el LICENCIADO JOSÉ FRANCISCO PÉREZ RAMÍREZ, Secretario del 
Ayuntamiento, expresa: “Siguiendo su instrucción Presidente, le informo que, en cuanto al 
registro de Asuntos Generales, solamente está registrada la participación de Usted como 
Presidente Municipal, por lo tanto, le cedo el uso de la voz”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Manifiesta el DR. ARMANDO MARTÍNEZ MANRÍQUEZ, Presidente Municipal: “Sí, 
¡Muchas gracias Señor Secretario! ¡Muy buenas tardes nuevamente tengan todas y todos 
Ustedes! Quiero informales que el día de hoy recibí la renuncia del Director de Obras 
Públicas, le voy a pedir al Secretario del Ayuntamiento que le de lectura por favor”. - - - - - 
- - - Acto seguido, el LICENCIADO JOSÉ FRANCISCO PÉREZ RAMÍREZ, Secretario del 
Ayuntamiento, señala: “Con su permiso Presidente, doy lectura al documento que me 
presenta por parte del Ingeniero Carlos Tenorio García, que a la letra dice: - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Es cuanto Presidente”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - Retomando el uso de la voz el DR. ARMANDO MARTÍNEZ MANRÍQUEZ, Presidente 
Municipal, comenta: “Sí ¡Muy bien! Primero quiero comentarles que platicando con el 
Ingeniero Carlos Tenorio aquí presente, le reconozco aquí públicamente el ejercicio de su 
encargo como Director de Obras Públicas, durante 3 años con 6 meses, donde todo este 
tiempo demostró probidad, honradez, entrega en el área que le correspondía y pues yo 
quiero reconocerlo públicamente ¡Gracias Carlos por todo el trabajo que tu desempeñaste 
al frente de la Dirección de Obras Públicas y bueno, yo le pedí a Carlos que nos dé la 
oportunidad de poder continuar en algo que quizá le corresponda muy bien a su área, que 
yo estoy seguro que nos va ayudar bastante, que es en la Dirección Técnica de este 
Republicano Ayuntamiento y quiero comentarles que aceptó Carlos la invitación para ser 
nuestro Director Técnico, donde tenemos temas muy importantes como es la planeación 
del desarrollo municipal, del desempeño de la Administración Municipal y también le 
vamos agregar ahí los proyectos estratégicos que en nuestra Administración Municipal 
tiene por delante dentro de su Plan Municipal de Desarrollo, así es que, pues es una tarea 
muy importante que Carlos nos va ayudar a sacar adelante para seguir construyendo el 
Altamira que estamos transformando día con día y en ese sentido, quiero proponerles a 
Ustedes que le demos atención al Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Municipal de nuestro Municipio, que tuvo la última reforma el día 26 de septiembre de 
2019, que se encuentra publicado en el periódico oficial anexo 117, donde en su capítulo 
6 artículo 46 establece que para el tema de Obras Públicas una Secretaría, Secretaría de 
Obras Públicas, Desarrollo Urbano, Ecología y Medio Ambiente, esto está establecido les 
decía en el artículo 46 y una vez que el Ayuntamiento aprobamos en Sesión de Cabildo, 
en el mes de diciembre aprobamos el Presupuesto de Egresos de este año 2025 donde 
incorporamos la figura de 3 Secretarías, bueno, la propuesta es de que elevemos de rango 
la Dirección de Obras Públicas a nivel de Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo 
Urbano, Ecología y Medio Ambiente y les quiero proponer para este cargo al Arquitecto 
José Tomás Medrano Mayorga, le pido aquí al Secretario que dé a conocer el curriculum 
del Arquitecto, quien se viene desempeñando hasta el día de hoy como Director de 
Desarrollo Urbano, adelante Secretario”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - Interviene el LICENCIADO JOSÉ FRANCISCO PÉREZ RAMÍREZ, Secretario del 
Ayuntamiento, y dice: “¡Muchas gracias Señor Presidente! Previo a la lectura del perfil del 
Arquitecto José Tomás Medrano Mayorga someto a votación si me lo permite, la remoción 
del Ingeniero Carlos Tenorio García, quien este a favor de la aceptación de la renuncia 
del Ingeniero, sírvanse manifestarlo. Señor Presidente, le informo que la propuesta ha sido 
APROBADA por UNANIMIDAD de votos de los miembros del Cabildo aquí presentes”. - -
- - - Acto seguido, el DR. ARMANDO MARTÍNEZ MANRÍQUEZ, Presidente Municipal, 
indica: “Concluida la votación este Órgano Colegiado emite el siguiente Acuerdo: - - - - - -  

- - - 2025-SO-XII-07.- Se APRUEBA por UNANIMIDAD de votos de los miembros del 
Cabildo aquí presentes, la aceptación de la renuncia y remoción del Ingeniero Carlos 
Tenorio García, como Director de Obras Públicas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

- - - El LICENCIADO JOSÉ FRANCISCO PÉREZ RAMÍREZ, Secretario del Ayuntamiento, 
indica: “Si me permiten, doy lectura al perfil del Arquitecto, mismo que a la letra dice: - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Es una persona con ya amplia experiencia a pesar de su juventud y que hoy nuestro 
Presidente Municipal lo pone a su consideración para designarlo Secretario de Obras 
Públicas, Desarrollo Urbano, Ecología y Medio Ambiente”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Enseguida el DR. ARMANDO MARTÍNEZ MANRÍQUEZ, Presidente Municipal, 
expresa: “Sí, así es en efecto, como les comentaba, el Arquitecto José Tomás Medrano 
Mayorga se venía desempeñando como Director de Desarrollo Urbano, a pesar de su 
corta edad, 27 años y muy joven llegó a este cargo, pues nos ha demostrado algo muy 
importante que se llama honestidad y la lealtad, es un gran compromiso que tenemos, no 
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con el Presidente, sino con el pueblo de Altamira, por esa razón es que a pesar de su 
juventud, yo les propongo a todos Ustedes que le demos la oportunidad de ser nuestro 
Secretario de Obras Públicas, Desarrollo Urbano, Ecología y Medio Ambiente, 
procedemos a la votación”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Manifiesta el LICENCIADO JOSÉ FRANCISCO PÉREZ RAMÍREZ, Secretario del 
Ayuntamiento: “¡Muchas gracias Señor Presidente! Previo a su aprobación, doy lectura al 
artículo 49 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, mismo que a la letra dice: 
Son facultades y obligaciones de los Ayuntamientos: en la fracción IX.- Nombrar y remover 
al Secretario del Ayuntamiento, al Tesorero Municipal, al Contralor Municipal, al Secretario 
de Desarrollo Urbano y Ecología o, en su caso, al Director de Obras y Servicios Públicos 
Municipales, al Secretario o Director de Seguridad Pública, según corresponda, y demás 
servidores públicos de la Administración Municipal, a propuesta del Presidente Municipal. 
Una vez de haber leído el fundamento legal. Quienes estén a favor de la propuesta de 
nuestro Señor Presidente de la designación del Arquitecto José Tomás Medrano Mayorga 
como Secretario de Obras Públicas, Desarrollo Urbano, Ecología y Medio Ambiente, 
sírvanse manifestarlo. Señor Presidente, le informo que la propuesta ha sido APROBADO 
por UNANIMIDAD de votos de los miembros del Cabildo aquí presentes”. - - - - - - - - - - - 
- - - Acto seguido, el DR. ARMANDO MARTÍNEZ MANRÍQUEZ, Presidente Municipal, 
indica: “Concluida la votación este Órgano Colegiado emite el siguiente Acuerdo: - - - - - -  

- - - 2025-SO-XII-08.- Se APRUEBA por UNANIMIDAD de votos de los miembros del 
Cabildo aquí presentes, la designación del Arquitecto José Tomás Medrano 
Mayorga como Secretario de Obras Públicas, Desarrollo Urbano, Ecología y Medio 
Ambiente del Republicano Ayuntamiento de Altamira, Tamaulipas 2024-2027. - - - - -  

Toda vez que, el Arquitecto se encuentra presente, procederemos a tomarle la protesta 
de Ley respectiva. Solicitándole se sitúe frente a este Cabildo para tal efecto: Ciudadano 
Arquitecto José Tomás Medrano Mayorga: “¿Protesta usted guardar y hacer guardar la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado y las Leyes 
que de ambas emanan, así como todos y cada uno de los lineamientos jurídicos que rigen 
el Republicano Ayuntamiento de Altamira, y desempeñar con honestidad, lealtad, 
eficiencia y patriotismo, el cargo de Secretario de Obras Públicas, Desarrollo Urbano, 
Ecología y Medio Ambiente que este Cabildo le ha conferido?”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Responde el Arquitecto José Tomás Medrano Mayorga: “Sí, protesto”. - - - - - - - - - - - 
- - - Continuando con el uso de la voz el ARMANDO MARTÍNEZ MANRÍQUEZ, Presidente 
Municipal, señala: “Si así lo hiciere que el pueblo de Altamira se lo reconozca y, si no que 
el mismo pueblo se lo demande ¡Muchas felicidades!”. En consecuencia, se hace entrega 
de su respectivo nombramiento (aplausos de los presentes). A continuación, le propongo 
al Honorable Cabildo, la designación del Arquitecto Rigoberto Silva Galindo como Director 
de Desarrollo Urbano y de la Ingeniera M. Denisse Fernández de la Cruz como Directora 
de Obras Públicas, por lo tanto, le instruyo al Secretario para que de lectura a sus 
curriculums, adelante Secretario por favor”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - A continuación, el LICENCIADO JOSÉ FRANCISCO PÉREZ RAMÍREZ, Secretario 
del Ayuntamiento, señala: “Con su instrucción Señor Presidente, doy lectura a las 
curriculas del Arquitecto Rigoberto Silva Galindo y de la Ingeniera M. Denisse Fernández 
de la Cruz, mismas que a la letra dicen: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Es cuanto Señor Presidente”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - A continuación, el DR. ARMANDO MARTÍNEZ MANRÍQUEZ, Presidente Municipal, 
expresa: “¡Muchas gracias Secretario! Quienes estén a favor de la propuesta, sírvanse 
manifestarlo. Secretario tome cuenta del resultado de la votación”. - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En uso de la voz el LICENCIADO JOSÉ FRANCISCO PÉREZ RAMÍREZ, Secretario 
del Ayuntamiento, manifiesta: “Señor Presidente, le informo que la propuesta de la 
designación del Arquitecto Rigoberto Silva Galindo como Director de Desarrollo Urbano y 
de la Ingeniera M. Denisse Fernández de la Cruz como Directora de Obras Públicas, ha 
sido APROBADA por UNANIMIDAD de votos de los miembros del Cabildo aquí 
presentes”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Acto seguido, el DR. ARMANDO MARTÍNEZ MANRÍQUEZ, Presidente Municipal, 
indica: “Concluida la votación este Órgano Colegiado emite el siguiente Acuerdo: - - - - - -  

- - - 2025-SO-XII-09.- Se APRUEBA por UNANIMIDAD de votos de los miembros del 
Cabildo aquí presentes, la designación del Arquitecto Rigoberto Silva Galindo como 
Director de Desarrollo Urbano y de la Ingeniera M. Denisse Fernández de la Cruz 
como Directora de Obras Públicas del Republicano Ayuntamiento de Altamira, 
Tamaulipas 2024-2027. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Toda vez que, el Arquitecto y la Ingeniera se encuentran presenten, procederemos a 
tomarles la protesta de Ley respectiva. Solicitándoles se sitúen frente a este Cabildo para 
tal efecto: Ingeniera M. Denisse Fernández de la Cruz y Arquitecto Rigoberto Silva 
Galindo: “¿Protestan ustedes guardar y hacer guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado y las Leyes que de ambas emanan, 
así como todos y cada uno de los lineamientos jurídicos que rigen el Republicano 
Ayuntamiento de Altamira, y desempeñar con honestidad, lealtad, eficiencia y patriotismo, 
el cargo de, en el caso de Directora de Obras Públicas, a la Ingeniera M. Denisse 
Fernández de la Cruz y en el caso del Director de Desarrollo Urbano, al Arquitecto 
Rigoberto Silva Galindo que este Cabildo les ha conferido?”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Responde la Ingeniera M. Denisse Fernández de la Cruz y el Arquitecto Rigoberto 
Silva Galindo: “Sí, protesto”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Retomando el uso de la voz el DR. ARMANDO MARTÍNEZ MANRÍQUEZ, Presidente 
Municipal, señala: “Si así lo hicieren que el pueblo de Altamira se los reconozca y, si no 
que el mismo pueblo se los demande ¡Muchas felicidades! A trabajar con honestidad y 
lealtad”. En consecuencia, se hace entrega de sus respectivos nombramientos (aplausos 
de los presentes)”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Manifiesta el LICENCIADO JOSÉ FRANCISCO PÉREZ RAMÍREZ, Secretario del 
Ayuntamiento: “Señor Presidente, continuamos con las designaciones atribuibles al 
artículo 55, fracciones VII y VIII del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, le 
cedo el uso de la voz”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Enseguida el DR. ARMANDO MARTÍNEZ MANRÍQUEZ, Presidente Municipal, 
comenta: “A continuación, doy a conocer al Honorable Cabildo, la designación del 
Ingeniero Carlos Tenorio García, como Director Técnico; al Técnico Romel Faustino 
Martínez Flores, como Secretario de Bienestar Social; al Licenciado Jesús Antonio 
Rodríguez Rodríguez, como Director General Jurídico; a la Ingeniera Queila Edith Reyes 
Orta, como Directora de Administración y a la Licenciada Claudia Fernández Pecero, como 
Secretaria de Economía. Toda vez que, que todos se encuentran presentes, 
procederemos a tomarles la protesta de Ley respectiva. Solicitándoles se sitúen frente a 
este Cabildo para tal efecto: Ciudadanos Carlos Tenorio García, Romel Faustino Martínez 
Flores, Jesús Antonio Rodríguez Rodríguez, Queila Edith Reyes Orta y Claudia Fernández 
Pecero: “¿Protestan ustedes guardar y hacer guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado y las Leyes que de ambas emanan, 
así como todos y cada uno de los lineamientos jurídicos que rigen el Republicano 
Ayuntamiento de Altamira, y desempeñar con honestidad, lealtad, eficiencia y patriotismo, 
el cargo que les ha conferido?”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Responden los Ciudadanos Carlos Tenorio García, Romel Faustino Martínez Flores, 
Jesús Antonio Rodríguez Rodríguez, Queila Edith Reyes Orta y Claudia Fernández 
Pecero: “Sí, protesto”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - Continuando con el uso de la voz el ARMANDO MARTÍNEZ MANRÍQUEZ, Presidente 
Municipal, señala: “Si así lo hicieren que el pueblo de Altamira se los reconozca y, si no 
que el mismo pueblo se los demande. ¡Muchas felicidades!. En consecuencia, se les hace 
entrega de sus respectivos nombramientos (aplausos de los presentes). ¡Muchas gracias 
compañeras Regidoras, compañeros Regidores, Síndica y Síndico! Estoy convencido y 
seguro que estos nuevos nombramientos son para mejorar la Administración Pública, 
siempre los cambios son buenos y también es bueno renovar, reciclar, es bueno también 
darles a nuestros servidores públicos que han dado un buen desempeño, pues darles la 
oportunidad de que se muevan en otras áreas de la Administración Pública Municipal y 
todo siempre buscando el bien común y buscando el bienestar de vida de nuestras 
ciudadanas y ciudadanos Altamirenses, yo les agradezco mucho el respaldo que me dan, 
al final pues es una responsabilidad enorme que yo tengo y desde que asumí desde que 
tomé la propuesta el 1 de octubre de 2021 y la refrendé el 1 de octubre de 2024, yo estoy 
seguro que con estos nombramientos y con esta renovación y reingeniería industrial 
administrativa que estamos haciendo y llevando a cabo, yo estoy seguro que vamos a 
seguir transformando nuestra ciudad y vamos a seguir dando buenas cuentas a quienes 
nosotros nos debemos, que es al pueblo de Altamira ¡Muchas gracias a Ustedes por ello! 
(aplausos de los presentes). Continuamos con el siguiente punto del orden del día, 
adelante Secretario por favor”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Manifiesta el LICENCIADO JOSÉ FRANCISCO PÉREZ RAMÍREZ, Secretario del 
Ayuntamiento: ¡Muchas gracias Presidente! Aun continuamos con el punto de Asuntos 
Generales ¡Alguien quiere hacer alguna manifestación? Es cuanto Señor Presidente”. - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
XII.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Acto seguido, el LICENCIADO JOSÉ FRANCISCO PÉREZ RAMÍREZ, Secretario del 
Ayuntamiento, dice: “Con su venia Señor Presidente, el siguiente punto es el número doce 
y refiere a la Clausura de la Sesión”. - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Interviene el DR. ARMANDO MARTÍNEZ MANRÍQUEZ, Presidente Municipal, y 
expresa: “¡Muy bien! Nuevamente ¡Muchas gracias Secretario! Una vez agotados los 
puntos del orden del día, por último, declaro la clausura de Décima Segunda Sesión 
Ordinaria de Cabildo siendo las 17:37 horas del día de hoy lunes 31 de marzo del año 
2025 ¡Muchas gracias! ¡Que tengan todos una excelente tarde!”. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 
 
 
 

Dr. Armando Martínez Manríquez. 
Presidente Municipal. 

 
 
 
 
 
 

C. Blanca Leticia Guzmán Hinojosa.  
Primer Síndico. 

 
 
 

 

C. Ricardo Vega Barrón. 
Segundo Síndico. 

 
 
 
 

C. Diana Isabel Rangel Rangel. 
Primer Regidor. 

C. Bernardino Álvarez Cedillo. 
Segundo Regidor. 
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C. Damaris Oralia Gomez Cervantes. 
Tercer Regidor. 

 

C. Edgar Mauricio Medina Magaña. 

Cuarto Regidor. 
(Ausencia justificada). 

 
 
 
 

C. Nadia Flor Torres Martínez. 
Quinto Regidor. 

(Ausencia justificada). 
 
 
 
 

C. Juan Francisco Guevara Barrón. 

Sexto Regidor. 
 

 
 
 

C. Epifanía Moran Villeda. 
Séptimo Regidor. 

C. José Ismael Mex Santiago. 
Octavo Regidor. 

 
 
 
 

C. Martha Eladia García Carrizales. 
Noveno Regidor. 

C. Abelardo Garcés Reyes. 
Décimo Regidor. 

 
 
 
 

C. Ana Delia Zaleta Avalos.  
Décimo Primer Regidor. 

 
 

 

C. Luis Gabriel Márquez González.  
Décimo Segundo Regidor. 

 
 
 
 

C. Naivi Aracely Castillo Díaz. 
Décimo Tercer Regidor. 

C. Azucena Ledezma Camacho. 
Décimo Cuarto Regidor. 

 
 
 
 

C. Nancy Ruiz Martínez. 
Décimo Quinto Regidor. 

C. Leticia Barrios Chavero. 
Décimo Sexto Regidor. 

 
 
 
 

C. Uriel Ulises Ponce García. 
Décimo Séptimo Regidor. 

 
 
 
 

C. Julio Salvador Alfaro Flores. 
Décimo Octavo Regidor. 

 

C. Félix Miguel Guillu Meraz. 
Décimo Noveno Regidor. 

C. Flor de Nubia Vázquez Chávez. 
Vigésimo Regidor. 
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C. Octavio Moisés Jiménez Márquez. 
Vigésimo Primer Regidor. 

 
 
 
 

 
Lic. José Francisco Pérez Ramírez. 

Secretario del Ayuntamiento. 
 

 
- - - El suscrito Secretario del Ayuntamiento, Lic. José Francisco Pérez Ramírez, certifico y hago constar que 
la presente Acta relativa a la Décima Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Altamira, 
Tamaulipas 2024-2027, consta de 30 fojas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Doy fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 
 
 

 
Lic. José Francisco Pérez Ramírez. 

Secretario del Ayuntamiento. 
 




